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Sonia Ferrero Cots, Secretaria del Ayuntamiento de Alcoy

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria realizada por la Junta de Gobierno Local el día 15 
de febrero de 2021, consta en el acta lo siguiente:
  

1275/2021 INNOVACIÓ I NOVES TECNOLOGIES 

FORMALITZACIÓ DE CONVENI INDIVIDUAL DE COOPERACIÓ EDUCATIVA ENTRE LA 
UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA I L'AJUNTAMENT D'ALCOI PER A LA 
REALITZACIÓ DE  PRÀCTIQUES EXTERNES PER L'ALUMNE G.C.M. EN EL 
DEPARTAMENT D'INNOVACIÓ I NOVES TECNOLOGIES DEL 01/04/2021 AL 31/08/2021 

Vista la propuesta del Concejal de Ocupación, Empresa y Formación,  para formalizar un 

convenio individual de cooperación educativa entre la Universidad Politécnica de Valencia y 

el Ayuntamiento de Alcoy,  para la realización de prácticas por parte del alumno Guillermo 

Colomar Minguela, con DNI 24.444.008-E , en el Departamento de Innovación y Nuevas 

Tecnologías de este Ayuntamiento, durante el periodo comprendido entre el 01/04/2021 y  el 

31/08/2021.

Considerando que la  Comisión Informativa de Becas de fecha 29 de enero de 2021 ha 

dictaminado favorablemente.

El  Ayuntamiento de Alcoy dispone de los recursos materiales y personales necesarios para 

tal fin, y los gastos que se deriven irán a cargo de la partida 006244.92001.48222 Becas 

prácticas Ayuntamiento, por importe de 5.550,00 €, cuya retención de crédito se encuentra 

en la operación 920210000447.

Vistos los informes obrantes en el expediente, y de conformidad con lo establecido en la 

legislación aplicable en la materia y aquella de general aplicación .

Considerando que el asunto de referencia es competencia de la Junta de Gobierno Local.
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La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de sus asistentes, los siguientes 
acuerdos:

PRIMERO- Aprobar la formalización del convenio de cooperación educativa entre la 

Universidad Politécnica de Valencia y el Ayuntamiento de Alcoy,  para la realización de 

prácticas por parte del alumno Guillermo Colomar Minguela, con DNI 24.444.008-E  en el 

Departamento de Innovación y Nuevas Tecnologías de este Ayuntamiento, durante el 

periodo comprendido entre el 01/04/2021 y  el 31/08/2021, cuya transcripción  es la 

siguiente:
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SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue a la firma de toda la 

documentación necesaria para el efectivo cumplimiento del presente acuerdo.

  
Y para que así conste expido el presente en legal forma, en Alcoy, según se desprende del 
acta y con la reserva que señala el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con los términos 
que resulten de su aprobación.
  

Vº. Bº.
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